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puesto sobre el Lujo, con' sujeción a las cláusulas y condiciones
que se establece'l en la presente.

Segundo.-Período de vigencia: Este Convenio regirá desde
elIde enero al 31 d3 diciembre de 1972.

Tercero.--ExtensiÓn subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
jos contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro
barla por ]a Comisión Mixta en su propuesta de 8 de mayo
de 19,2, excluidos los domicillados en las provincias de AJava
y Navarret, t.octos t:queUos que han presentado su renuncia en
tiempo y forma, y las bajas.

CuartO.-Extensión objetiva- El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que
se detallan a continuación:

a) Actividades' Fabricación y venta de accesorios para auto
móviles y remolques. comprendidos en el articulo 18.

Quedan excluídos de este Convenio: 1.0 Las exportaciones.
2. 0 Lns 0pfc;raciones realizadas en Alava, Navarra, Ceuta, Meli
Ha y territorios dependientes do la Dirección General de Pro
moción del Sahara. a.o Las ventas y transmisiones a Ceuta. Me
lilJa y territorios dependientes de la Dirección Geneml de Pro
moción del Sahara. 4.° Las importaciones.

b) Hechos imponibles:

Quinto.-1..a cuota global para el conjunto de contribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en cuarenta y ocho millones trescientas mil
pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas: volumen de ventas, calídad }
clase de artículos vendidos.

Septimo.~El señalamiento, exhibición y comunicación de las
bases y cuotas individuales se efectuará con sujección a lo dis
puesto en la Orden de 3 de mayo de 1968. y se imputarán a los
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los
fijados para cada regla de distribución.

Octavo.-Pago: El pago de las cuotas individuales se efectua
rá en dos plazo'.. , con vencimiento en 20 de junio y 20 de no~

viembre de U72, por ingreso individual, en la forma prevista
en el artículo 18, número 2), párrafo Al de la Orden de 3 de
mayo de lf.66.

Si la notificación de cualquiera de los plazos indicados no
permitiera a los contribuyentes disponel' del plazo general S8'
ñaJado en el número 2 del artículo 20 del Reglamento General
de Recaudación se respetará siempre este plazo general.

NovenO.-La aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias, por actividades, he
chos imponibles y periodos no convenidos, ni de las de carác~

ter formal, documental, contable o de otro orden que sean pre
ceptivos, salvo las de prestación de declaraciones· liquidaciones
por los hechos imponibles objeto de Convenio.

DécimO.-En la documentación a expedir o conservar según
las normas reguladoras del Impuesto se hará. constar, necesa~

riamepte. la mención del Convenio.

------

H8Chos imponibles

Fab, y venta de acceso
rios para vehiculos
y remolques .....

Arliculo

18

Bases

241.500.000

Tipos

Porcentaje

20

Cuotas

48.300.000

,
UndécimO.-La tributación aplicable a las altas y bajas que

se produzcan duranU el periodo de vigencia del Convenio el
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas
y ganmtías par' la ejecución y efectos del mismo se ajustarán
a lo que para esto::> fines dispone la Orden d03 3 de mayo de 1966.

Duodécimo.-}:;~n todo lo no reguhclo expresamente en la pre
sente se aplicará en cuanto proceda, la mencionada Orden
de 3 de mayo d J }965.

Lo que comunico a V. I. a los efedos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan Ro

vira Tarazuna.

Ilmo. Sr. Dit'cdor general de lmpuestos.

DHDEN de 5 de julio de 1972 por la que se aprueba
el Convenio fiscal de ámlJito nacional entrs la Ha
cienda Pública y la «Agrupación de Alquitrane'),
Emulsiones. Asfaltos e Impermeabilizantes» (Sec~

ció" de lmpermeabilrzantes) para la exaccíón del
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresr[s
e/urante el período de 1 de enero al 31 de díciem-
bre de 1972. .

Ilmo. 51'.' Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada
para eiC'lbot'ur las condiciones a regir en el Convenio que se
indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de diciembre
de 1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo año, ha acordado
lo siguiente:

Primero. Se aprueba el convenio t'iscal de ámbito nacional
con la mención ~C. N. n." 2B al/1972», entre la Hadonda PÚ~

blica y la «Agrupa~;ión de Alquitranes, Emulsiones, A61'altos 8
Impermeabilizantes» (Sección de Impermeabilizanted para h~

exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas, con sujeción a las cláusulas y condiciones que se estable
cen en la presen te.

Segundo. Período de vigencia: Este Convenio regirá desde
el 1 de enero a 31 de diciembre de 1972.

Tc:·cero. E-\tcnblón subjetiva' Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su propuesta de 26 de mayo de
1972, excluidos los domiciliados en las provincias de Alava,
Navarra, todos aquellos que han presentado su renuncia en
tiempo y forma, las bajas y las Empresas excluídas por las Or~

denes ministeriales de 3 de noviembre de 1966, 20 de abril de
1968 y 5 de julio de 1969.

Cuarto. Extensión objetiva: El Convenio comprende las acti
vidades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que se
detallan a continuación:

a) Actividades: Fabricación y venta de asfaltos oxidados y
fabricación y venta de aplicación de impermeabilizantes.

Quedan cxcluídos del presente convenio:
1." Las exportaciones.
2.° Las operaciones realizad&s en Aluva. Navarra, islas Ca

narias, Ceuta, Melilla y territorios dependientes de la Dirección
General de Promoción del Sabara.

3.° Las ventas y transmisiones a las islas Canarias, Ceuta,
Melilla y territorios dependientes de la Dirección General de
Promoción del Sahara.

bl Hechos imponibles:

Hechos imponibles ------
Ventas a mayoristas , .
Ventas de fabrico a nlayor ..
'ientas de fabrico a minoro " ..
Ejecución de obras .. , " " .. " " ..

Artículo

17
16
16
ZO

Tot.al

Bases

118.300,000
430,100.000
96.750.000

430.100.000

Tipos

0,4 %
2 %
2,4 %
2,7 %

Cuotas

473.200
8.602.000
2.322.000

11.812.700

23.009.900

Quinto. La cuota global para el conjunto de cont.ribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
COJ1\'L'lli() ~e lija en veinUtl"eS millones nueve mil novecientas no·
setas. .

Sexto. Reglas dfO distribución de la cuota global: P"lra impu- .
tal' a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se
uplican-tl"i la>:; siguientes reglas: Volumen de operaciones estima..
do en proporción de priments materias consumidas y person~ll
empleado.

Séptimo. El señalamiento, exhibición V comunicación de las
bases y cuolas individuales se efectuará con sujeción a lo dis-

puesto en Ja O~'den de 3 de mayo de 1966, y se imnutarán
a los contri huyen tes los coeficientes o puntos que procedan de
los fijados para cada regla de distribución.

Octavo. Las cuotas individuales serán ingresadas global
mente en dos p18Z0S, con vencimiento en 20 de junio y 20 de
noviembre de 1972, en la forma previsla en el articulo 18, nú~

mero 2, aparlucto 131, de la Orden de 3 de mayo de 1966, sin per
juicio de lo establecido en el articulo 20, 2, del vigente Regla
mento General de Recaudación.

Estos ingresos se realizarán en las Delegaciones de Hacienda
correspondientes por ei importe tOlal que resulte imputado al
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C()!1S0 de contrihuyentes de cada una, distribuidos en los plazos,
cuantías y vencimientos antes dichos, obligandose la Agrupa
ción a comunicar a la Direc:::ión General de Impuestos con
antDlé',clón mínima de quince días al venclmiento de cada plazo
el iIl1pol'lc a ingresar en cada provincia.

A estos efectos se proccderú de la forma siguIente:
al La Agrupación COlllunIcará a los contribuyentes el im~

porle do sus bases y cuotas individuales para que éstos ]e en
treguen el de estas úliimas con antelación sufIciente al venci
miento que corresponda.

bl El día del vencimiC'n!o la Agrupaóón ir'gl'(~sará el total
recaudado y presenln!',) una relación con los nombres y domi·
cilios, bases y cuotas individuales de quienes no se las hayan sa
tisfecho.

el La Administración procederá al cobro directo e indivi
dual de las cuola:; no s,ltisfechas incluso en vía de apremio.

Noveno. La aprobndón del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos
imponibles y periodos no convenidos, ni de las de carácter
formal, documental,. contable o de otro orden que sean pre
ceptivos, salvo las de presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos inlDonibles objeto de Convenio.

Décimo. En la documontación a exnedir o conservar según
lAS n()rmas 'reguladoras del Tmpuesto se hará constar necesJ.
riélJlwnte la mención del Convenio.

Undécimo. La tributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante el período de vigencia del Convenio, d
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas
y garantías para la ejecución y efectos del mismo se arustal'á
a lo que para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo. En todo 10 no regulado expresamente en la pre·
1;0nle se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden d'3
3 de mayo de 1966. .

Lo que comunico a V. 1. a los efoctos opOlúmos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1972.-P. D., 01 Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

lImo, Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO
DE LA GOBERN ACION

ORDEN de 30 de junio de 1972 por la que se con~
cede el derecho al uso del distintivo de permanen
cie:, en las Fuerzas de PoUda Armada a los Jefes
y Oficiales del Ejército que se mencionan..

Excmo. Sr.: Por hallarse comprendidos en el Decreto 3758/
1970 ( .. Boletín Oficial del Estado» número 10, de 1971) y Orden
de 12 de marzo de 1971 (..Boletín Oficial del Estado", número 78),
se concede el ('erecho al uso del. distintivo de pennanencia en
las Fuerzas de Policía Armada a los Jefes y Oficiales del Ejér
cito que a conti.nuación se relacionan:

Coronel de Infantería don José Maria Canmaño Calderón, en
situación de retirado.

Coronel Honorifico de Infan taria don Darío Pérez Revilla, de
la Jefatura Provincial de Mutilados, de VaJenc.ia

Teniente Coronel de Infantería do;~ Femando Fanlo Garda,
en expectativa de destinos civiles.

Teniente Coronel de Infantería don Rafael Martínez Pei'i.alver
Morales, en destinos civiles.

Comandante de Infantería don Carlos Alvarez de Sotomayo:c
Gil de Montes, en expectativa de servicios civiles.

Comandante de Infantería don Domingo Almarza Lapeila, de
la Zona de Reclutamiento y Movilización número 16.

Comandante de Infantería don José Alvarez Tarrero. de la
Zona de Reclutamiento y Movillzación número 13.

Comandante de Infantería don Jesús Giralda Sanliago, en ex
pectativa de servicios civiles.

Comandante de Infanteria don Pedro Manoja Silnchez, en des·
tinos civiles.

Comandante de Infantería don Lub Arcos López, del Regimien
to de Automovilismo de Reserva General.

Comandante de Infantería don José Maria Valdivia Jiménez,
en servicios civiles.

Comandante de Infantería don Rafael López Mandillo, Ayu
dante de Campo del Gobernador Militar del Campo de Gibraltar.

Comandante de Intendencia don Máximo Izquierdo Ibeas, do
la Comandancia de Obras de la o.a Región.

Comandante de Infantería don Vicente Pérez Hurtado, de Ja
Zona de Reclutamiento y Movilización número 25,

Comandante de Infantería don M;:muel Fernández de Cérdoba
y Martinez, en expectativa de servicios civiles.

Comandante de Infantería don Emil'io PeJegrina Muñoz, del
Pa!roriato de Huerfanos de MWtares, de. Córdoba.

Comandante de Infantería dun H~liodoro Zapata Regueira.
del Regimiento de Infantería Mérida ,número 44.

Comandante de Infant.ería don Fra]',cisco Pérez Silva, de la
Zona de Reclutamiento y Moviljzación número 16.

Capitán de Infantería don Tomás Queccdo González, del Re
gimiento de lnfantería Sam. Marcial número 7.

Capitán de Infantería don Manuel Espi!'wira García, del Hegi
miento Aerotransporlable Isabel La Catc',]ica número 29.

Capitán de Infantería don Enrique González Herrero López,
de la Agrupación Mixta de Encuadramiento número 61.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, .'30 Le junio de 1972.

GARICANO

EXC!1l(}. Sr, Dir('cl,or genera] de Seguridad.

ORDEN de 30 de junio de 1972 por la que se con
cede el derecho al uso del distintivo de permanen
cia en las Fuerzas de Policía Armada al Jefe y Ofi
ciales del Ejército que se citan.

Excmo. Sr.: Por hallarse comprendidos en el Decreto 3758/
1970 ( .. Boletín Oficial del Estado» número 10, de 1971) y Orden
de 12 de marzo de 1971 (,,,Boletín Oficial del Estado" número 78),
se concede el derecho al uso del distintivo de permanencia en
las. Fuerzas de Policía Armada al Jefe y Oficiales del Ejército
que a continuación se relacionan, adualmente con destino en
las indicadas fuerzas;

Comandante de Infantería don José Bravo López.
Capitán de Infanteria don Félix Arribas Palacios.
Capitán de Infantería don José Lahoz Santolaya.
Capitán de Infantería don Francisco Palacio Bulnes.
Capitán de Infantería don Emilio López Crego.
Teniente de Infantería don FrancisclJ Egido Arques.
Teniente de Infantería don Luis Mari Muñoz.
Teniente de InfanteIia don Vicente Lafuente Ramírez.
Teniente de Infantería don Angel Pereyra Niño,
Teniente Capellán don Adolfo Rodil Alvarez.
Teniente de Infwntería don Salvador Sánchez Redón.
Teniente de Infantería don Miguel González García.
Teniente de Caballería don Míguel Pascual Ariste.
Tenierite de Infantería don Fernando Martín Herrero.

Lo dígo a V. E. para su conocimielnto y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, :.¡O de junio de 1972.

GARJCANO

Excmo. SI". Dirpctor general de Seguridad.

ORDEN de 24 de julio de 1972 por la que se conce
de a la localidad de Alcalá ds Henares (Madrid)
el régimen de excepción para el establecimiento de
nuevas farmacias, previsto en el articulo séptimo
del Decreto de 31 de mayo de lBS?, en la redacción
dada al mismo por el de 23 de agosto siguiente.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado a los efectos preve
nidos en el articulo séptimo del Decreto de 31 de mayo de 1957,
en la redacción dada al mismo por el de 23 de agosto siguiente,
para aplicación de lo en él dispuesto al municipio de Alcalá de
Henares, en relación con el establecimiento de nuevas oficinas
do farmacia; y

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos exi
gidos en el mencionado artíoulo séptimo y se han aportado al
expediente los informes preceptivos, de lo que resulta que en
Alcalá de Henares concurren circunstancias urbanísticas y de
mogrMicas que son equivalentes a las señaladas en el citado ar
tículo,

Este Ministerio ha acordado conceder a la localidad de A1cnlá
de Hena.res la excepción prevista en el artículo séptimo del Dp·
creta de 31 de mayo de 1957, modificado por el de 23 de agosto
siguiente, para el establecimiento de nuevas farmacias.

Lo que digo a V. J. para su conocimiento y demás ,ieeíos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 24 de julio de 1972.

GARICANO

Ilmo. Sr. Dlrecloc general de Sanidad,


